
Apellidos.

MARIN SANZ
Nombre:

ESTHER
N,I.F /D,N I/N,I E

50230372M
Fecha Nacimiento

30/11/1986
Sexoi

MUJER

Domicilio,.álle o plaza:

CSANMANUEL56ll
Código Postal:

28011
Localidád y Proünda

MADRID (MADRID)

TlPo DE ÍARJETA DE CREDlfo: BARCLAYCARD ORO TDENTTFICA00R UNrCO DE CUENTA 411 8882889298S58

ñloL,*.*.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel saol o oooeo-§578-S

La persona idenlificada anleriormente ha decidido c¡ntratar (en c¿lidad de Tomado/Asegurado) un seguro de prolecció0 de pag6 para las contingencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Penna0ente Absoluta, l¡c¿pacidad Temporal, oesempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con arreglo a tos
pactos y a l0§ téminos recogidos en las Condicion€s Ge¡¡erales y Particulares de los contratos de s€guro reseñados a continuacidn.

Cuenta corriente de domicil¡ac¡ón del rer¡bo de : La r¡isma asociada a la de crédito

IZA DE CNP PARTNERS N": 3.679
Fecha dE Sol¡c¡tud | 25/04/201 Durac¡ón del uroi [¡ensual Renovable

Nombre Mediador: Earclá),s Mediador, Operador de Balcá-Segurcs Vinculado, S.A.U

El seguro tomará electo en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima,
El presente contrato se rige por las CONDICIOI{ES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Asegurador., que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, cafeciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CON0ICIONES GENERALES son desánolladas y, en su caso! modificadas por estas C0NDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las C0NDICIoNES GENERALES y lo pactado en las C0NDICIoNES PARTICULARES, prevalecérán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia der¡ve de pactos conha la lgy,la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículo8 122y124 del RealDecreto 1060i20'15 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de enlidades aseguradoras y
feaseguradoras el Asegurado, reconoce hab6f rscibido en fecha de hoy y con anterioridad a la pfesente declarac¡ón, las notas informativas fedactadas de
forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre lar contingencias de Fallecim¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zación e lncapacid¡d Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos Vid¡ Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en eslás Condic¡ones
Particularcs, los extremos ex¡gidos por el articulo 172 y 121del Regl.mento de ordenación Superv¡sión y Solyencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara quB ha obtsnido exclusivamenlc un asesoramiento del mediador de la pól¡¡a y que ha rec¡bido con carácter prev¡o a
la contratac¡ón del seguro la documentación referida al med¡ador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la Ley de Medi.ción.
El Tomador yio Asegurado con aneglo a la Ley orgánica de Protección de Datos 15/'1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a electo el

tratamiento de sus datos pcrsonales reseñados en este documento con arreglo a las declafaciones que a tales eleclos suscdb€ el Tomador/Asegurado en
pág¡nas siguientes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepla expresa enlé con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Part¡culares" de la póliza de cNP PARTNERS, que figuran ancxas a este condicionado.

Hecho por duplicado, en Madrid de IVAYO 2016

\

EL IOi¡tA00R/ASEGURA0O CNP PARINERS OE §EGUROS Y REASEGUROS, S,A
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LIZA DECNPPARTNERS No: 3 679
Fesha de Solicitudi 2510412016

Capital Asegurádo mensualr 12% del saldo pendierte d€ pago a la fecha de liquidacio¡
mensualde la inmedialamente anlerior a la fedla de del siniestro

Preslación l\4á¡ima
10 cuoks mnsecütrvas /
18 áltornas

Cap al¡,láxiño:

Carenoa lnicial

1 500 Euros/nre¡suales

30 dias
0 dias en c¿so deaccidenk

Prestació¡ [4áxima:
l0 oJotas mnseorti€s /
18 altemas

Cápital [,4áximo: 1 500 Euroshsnsuales

CAPIIAL ASEGURAOO CONf RAfAOO:

ELsaldo pendÉnte de p4o en elmomento de producise elsrnreslro

Duración del [4ensual Renovab e

lncapac¡dad Tempor¡li T.abajadores
por cue¡la propia, funcionarios
públicos o por orenta apna con
independenciá de la rclacióñ laboral.

Desempleo: frabapdores por orenlá
ajena con conlÍab indefinido de
dumción superioa o igual a6meses
con jomada laboral i$i¿l o supenor a
13 horás señánales Excépto
Funcionarios Públicos.

Carenoa Inicial 60 dias

Prestació¡ I\4áxrma
l0 cuotas consecutivas /
18 ahemas

CapmlMáximo: 1 500 E!ros/mensuales

Hospihl¡zación: Trabajado¡es por

cuenta propia, funcjoñanos públicos o
por cuenta alena con independenoa

de la relación laboral

lgualmenle estarán @bierlos por la
garanlia de hospilalrzadon los
Tomadorss/Aségurados que en el
momento del siniestro no desempeñen

una adividad prolesiofl al remunerada

15 dias
0 díes en c¿so de eccdenk

CAPITAL A§EGURADO I'IAXITIO COT,ITRATADO:

0!ince mil{15 000leurcs

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Suclrsaleñ España mn c€Écter trevocable

Modal¡dad de Primai Pnma l\4ensual

BENEFICIARIOS: BARCI-AYS BANK PIC Suorrsalen España con caráder irevocabie

Nombre Mcdiador: Barclays [.lqdiador, operador de Banca-S€glros Vinculado S.A.U

Modal¡dad de Pdma: P.ima ¡,lensual

BARCLAYS VtoA Y PENS|OT,¡ES Conpáú dé S.9u,6 SAIJ. Phl¿ de C.hn I 2¡016|¡adnd R M ¡¡¡d¡.1 :156. F m1 N [+/0231¡*,p 1!-NFA7*mBl5

*<\,,S§"},H

GARANTIAS coNf RATADAS:
Fallecimienlo e lncapaodad Permanente Absolula porenleÍnedad o acaidente

Carenoa lnlcial l



ffi);",n.,,

LEG¡SLACIOII APLICABLE
E presenle mnlr¿1o de seguro se e¡cuenka sor¡etido a la Ley 50/1980, d€ 8 de oclubre,
de Conlclo de Seguro, de la Ley 20/m15 de o¡denación supeMsrón y sovencra de las
e¡lidades asegurado¡as asi como el Real Decreto 1060/2015 de orde¡acrón,
sopeoisón ysol!€ncia de as enlidades as€quradoras ydsposicio¡es concordanles, y se
reg,apo lo corvenido e.r l¿ oóLr¿ yen os res'¿nles doc"l,enlos @nlrdcluaLes
F co1r,o de e ectvdao de a Flldad Asequrádo€. C\D PART\FRS de Seq"os y
Re¿segLrs SA (e" ¿der¿nte CNP PAR'\tqs) con dorol.o e" Madnd C/
ft'¿rda'o n" 10 coresponde ¿ a Drreccon Gere¡al de Sequrcs t 'onoos oe
Pens on€s oependFlre delMr'slelo de Fconomrd y CoFrpett vdad oelFstado Fspaio'
PRELli,tlNAR. DEFINICI0NES
Enlldad Aa¿gur¿dora. Enrd¿d que ¿ c¿mbo de l¿ pnm¿. asLTe l¿ coDeru" delriesqo
obÉo de esle co"rr¿ro y qar¿nl,z¿ el paqo de las pest¿c.ones qLe correspo.da co1
a¡reolo a lascondiciones de mismo
Tomiador del Seguro. Personá qLe s"scrbe el conkalo oe segum y asJme sus
obqacores, e/ceplo las que por sr, ¡¿l"raleza deb¿n ser¿sLm d¿s porel¡.se0u.ado
As¿gundo. Es la pe.sola fhica sobre la q,e 'ec¿e el iesgo [' este caso se.a e lilular
de a lariela emirida por B¿rclays B¿rk olc. SJcursal en Españ¡ y oue deberá ser
residenle en España, lener una edad superlor o igual a 18 años e inleñor a 65 años en el
nomerlo de confala( o¡ oe la polDa y qLe se ercLenra lr¿b¿ja'do rerune?d¿mp{e
en [spaña dado de a ra alla en a SegJldad Soci¿i VLI]alidad. o Morreo.o o rnslilJcrón

Seneñcierio Barclays Ba"( Pc sLcLrsa en [spaña cor c¿r¿c]er nevoc¿ole
C¿Dltál Alecurado, Canrd¿d eslabecid¿ en las Cor.diciones DarlicLle'ps qLe
reoese'b e frn b de'a or"slación de CNP o¡cT\FRS
Fallecimienlo: oédrca de lá vda oeDioame¡re acred ¿o¿ por cerlrñc¿oo hédrco dP

delunoón odeclaraoón de ausencia.
lnce¡ecidad P¿mrárerte Abmluli: L¿ silu¿ción fsca rreresble colsl¡táda
aeotamerlc Dovo.ao¿ po. cJaqLier c¿r,sá, o qrn¡da ldepend e"lererle oe la
volLnlad de, AseqL aoo i dele.m,rante de L¿ ¡'¿l nepll-d de nrgTD p¿rd el
T¿nle^rr'e"to oernanenre oe looa acli{'ddo laDo'a o pro'es'oral / qJe oebe se,
diaqnoslcad¿ por un r'édrco de a SeqJioao Soo¿lo ¿srmrlado.
PRIMERA BASES DEL CONTRATO
Los oatos que conslan en las Cord c,ones PálcJlares y GPnerales de esla portza as

coro en sL caso, l¿ solicrlLd de sesuro / de'rás dec'¿raco¡es d€l Torador y
Aseour¿do lorm¿n ¿ base de este contralo de seoLro
tt l"omador de. s€oum oodrá reclarar á CNP pARINLRS en e'lla¿o oe u¡ Tes ¿
conla, desde ¿ ell;eqá de b oohz¿, paraqJe subsane as o sc€pani as e¡islenles enre
esta / l¿ Solctud oé seo"o o las cáusulas corver,oas. 

_ralscJmdo 
dtcl'o pla¿o sr

efecluar a reclamácón, se eslará a lodspueslo e¡ la púl?a
SEGUNDA, OBJEfO OEL SEGURO,
Mien(rás se encuentre en ügol el presente contralo, el seguro cube e Fallecim€ñlo e
lncapacdad Pe¡manente Absolula por enfermedad o accidente CNP PARTNERS
lquio¿'¿ e¡ cago oe qJe se podLz.¿ Jn sir est.o cub eno. elseldo perd enle de p¿00 er
el qomerlo de o'ooJoSe el s,nresrro co" el irle max,ro de 150m eurcs tl el
supuesto de f¿ lecimiento si a fecha de lquidacún de la pcstación e saldo pe¡diente

hubiera sido salisfecho por los herederos, eL imporle de la prestació¡ se¡á ransfendo por

Barcl¿ys 8¿¡k Plc Suc1lrsalen España a los rn smos
TERCERA, COTIDIC IOIiES PARA CONTRATAR
l-s a pe'so.¿ frs'ca sobre la q-e ?cee el nesgo. Lr esle caso se? e lilLla'd€ La larjela
emrlidá por Barclays 8¿"( Plc SJcurs¿'en [spaña y qüe deber¿ se'resdenle e"
España,lenef Lna édao sup€no¡ o iqu¿'a 18 años e rleror á 65 ¿ños e1e rorenlode
contrala.ión de l¡ pó iza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
Quedan excluidosde la coberlu¡a de presenle sequro os siguienles sinlestros
F¡ll.cimi€nto:'if-T;i;iEidio 

dél .¡e¡urádo ocurido dentro del pnmer ¡ño cont¡do désdG la
leaha de toma de efccto del contrato.2l Si el F¡lleciñiEnto se orodu¡arE como con*auencie d€ una enfermedad' conocid¡ oor.lToñádoi o ooielA3eouBdo con anleriorided á l¡ calobrac¡on
dal preleñte conk¡lo, qu6 ho h¡ya rído d.bidámerte dacl¡rada ¡ h Entidad

lnc.bá.ii¡d PÉnil¡ñ¿nl. v Abtolut!:
fl--E;InhN-6i¡i6ñAñiñm'-cas v trahmierlor mád¡co. demand.do! por el' Aseourado excluliváincnt;oor rázonea eltétlc¡t. r¡emprr que no !e déban á

.c.¡-El¡. d. ¡c.ld¿ntñ lii co.¡o h! l€sione3 o erifer¡Íadedor cau3adis
volurt¡dementc Dor el Aieourado,

2) Lss producid¡i cuando .l Aségurado 3e encuente bajo la infuercia de
elcohol en l¡ aanqra, drog¡s tiiric¡! o eit/p€fecientél lo plllcnlo!
médlcemente: los -oue ocurren 6n étt¡do de períróac¡ón menlal,
roñámbülismó o en dblafo,lucha o riñ¡, excepto c¡tó prob¡do dá l¿gíl¡fia
delsna¡i .3¡ como lor deriyados de una rcfuació¡ d.lict¡v¡ dcl Asagu.ado,
d.clrr¡d. iudici¡lmenle.

3) Cuahuier 'enf.rm.ded. dolalch. lea¡on o eslEdo cuando el a6eguEdo h¡y,' recibído dlaoroloco y¡o fstamienlo en loB 12 m3!.! ¡ntéloret al in¡clo de l¡
coberfurE de la orelente oólize.

4l Les ceuráder Dor téreÍirlos, eruDcior¡e3 volcán¡car, irundecioÍos, r¡d¡ac¡on' 
nucloer o contámlnación ndiict¡v¡, guener, decler¿d¡E o oo y fenómeno! de
c¡rácter te[oriGte eta como cu¿lqulei otro fenómeoo de naturelezá sitmic¡ o
ñctmrolódic¡ d¿ .rráct.r extrrordin srio.

5l L¡¡ dedvá-da! de ls oart¡c¡oacion del Aaotul¡do an cáleras de vehiculB e' motor y lat que re6uhen dd la pácdca de-cu,lquier deporte pfofeiionaly l¡a
ocei¡oied¡6 Dor la conducc¡ón de vehiculo6 á ñotor si el Aaegundo no ettá
an poa*lon ¿e l¡ ¡utonzación ,dmin¡strativi coretpond¡eote y, en cualquier
casb. los derivados dal uso dé motoclcleta!, sea como condudor o como
ocuDánte, v ler ac¡ecldas durante viaies lubmerino! o da exgloraclon, ali
co¡io los de ¡vi¿cion, ercepto como Éa$Jeros de liness comarcialet, y sn
oeÍer¡l tod¡r aouella; ocuriida¡ comó coli¡ecsencia de la p¡rticipacióli del
Ar€gurádo en toüo ¡clo notoriamente peligro3o (excepto 31 5e trats de salvár
rñ, v¡dr hum¡r!).

Ademár, se encuenúán €rcluidoa loa delgo! erlraordinariG cubiGrloa por el
CoñEorcio de Compenaaclón de SeguIo!.

QUIMIA. PRII,IAS
. e o'na del seQuro es me"sua v s" mpoñe sera el tesullado oe ap c¿r rensLaherle
0 2i472% 9ob,e e, sado Dp_0 eile exisrerle (,rDLeslos y €c¿rgos r'rclL dos) exislerle
er la úllima hcha oe l qL dacrcl Tersua de l¿ t¿rje a de rreo lo qLe se l a/a rea E¿do

CONDICIONES GENERALES
§EGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
I'IAIURALIZ oEL RIESCo CUBIEFT0 V¡a

En elsupLreslo en que los impu€slos legálfirenle reDerculibes, que qravan aprimade
seguo aLrmenlen o d sr¡ ¡riyan la prima se verá aumentada o dhmi¡u da en la misma
pfop0rc0n.

SEXTA,IOIIA DE EFECTO
La po r¿¿ to-ára e'eclo. rra ve7 rr¿ya sroo sLscÍla por el lor¿oor a pal,, de l¿s ,4
hor¿s de la fecha d€ pago de rec bo de prima

sEpTtMA. ouRAcÉi¡ DEL SEGURo y DE LAs GARANTIaS
fl SeoLfo lendra una dLracrcn mensla con fenov¿cbn allom¿túa s,emDre oue se
encueñlre qoenle e corlralodelaneraoec€drloasocaooaestesequo 

"lo 
obira_le

se exlinguirá e sequo y las cobeduras cesarán por e Falecimlenlo o la lncapacidad
Pemanenle Absoula de Asegurado por cancelación de conlrato de larlela de crédilo
¿sociado a este seg,ro o a l'ali7a' ¿ nelsuadad de <egu o en a qJe elAspqJrado
hayacLrrnpido bs 65 años de edad
Do acu.rdo con lo ostáblecido en el áftculo 22 de la Léy de CorÍ,to d¿ Saguro lás
p¡ñ$ pueden oponeBe ¡ lá prorogs d€l contrsto medi¡nte una nolil¡c¡ción
eicdt, , la otr8 p8rle, efech¡¡dr con un plazo de do3 meses de anticipacioo ¡ la
conclulión delperiodo del ieEUro en cuf!o, cuerdo l¡ opoE¡ción a la Dróíog¿ aaá
e¡srcited¡ por l¿ Eñtidád Aaégurádoraio blén co0 un mc! de antel¡c¡ón cuando l.
oporlc¡ón a laprórroge seá eiecutsda por el Tom.dor/^§egur¡do
OCIAVA. DERECHO DE RESCISION UNILAIERAL
El Tomado¡ üene l¡ facolhd de resolver un¡l¡teralm€nte el coñtr¡to confoame e lo
Drevisto en erticulo E3 ¡) de le Lev d€ Contrato d¿ Séqu¡o. A t¡l efeclo, deberi
Aldglraa por elcrito a CNP PARTNERS o por por teléfono en el número de Barclayr
Medhdor, Operddor de Banc¿ Segurot Vinculedo, SAt , 901 010 203é0 él pl¿¿o de
30 diái náúrale3 riguionte! a le ,echa en que le haya tido entreg.dE la poliza,
orcduci.ndó rur eféctos delde ¿l ofmer die háb¡l labor.ble eÍ Madrid s¡uuiente a
l, recepción por psrle de cNP PARTUERS devolviendosolo al Tom¡dor_ia pdña
pr0rda, ¡¡n rcpercutirse nin0un garto nicomisión edicional.

NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caraclerislicas de la pól¿a no se adm ten modificacones delseguro

DÉcrMA. r,o0rFrcacroNEs DEL RtEsGo
Po{ka conS¡delarleqüe erisl¿ agr¡vác¡on de ri$go, cuando te produzc¡n cambiol
en la lrofesion, resídenciá o, eh áu ceso, ácüvidad déportlva que Suponga una
iitu.cíon ñá! oell.roaa oar¡ l¡ vlda o la lalud. rcsoecto de lat inic¡alm€nta
declar.d.3 por ¡l Tóm¡doi-ategurado en el cuertión¡río fácllltádo por l, Erldad
A3eguradoá pare tá|fin, el cuel so obl¡g¡ ¡ pooe¡ en conocimierlo de l¡ Enüdad
A!éóuñdor¡ d¡char c¡rcunslanc¡as oudiendo ésl¡ efecfuár. !ioroced6. un¡ nueva
tariñc¡ción de l. prima o rech.zo d¿l nuevo ieigo ¡rt¡bl¿cido. En el rupueato de
que se produj.rG el rech¡zo de la rueva a¡IJaclón de riesgo delAsegur¿do, ellé
d€ianá de eatár cobleno por lar gar,nths descdl¡! en el prcBerte condic¡onedo
dándose por finalizádo el sDgu ro.

ut{DÉctMA. oocuMENTAcÉN paRA EL pAco DE PRESTACIoNES
Se precisárá lá sguenle docur¡enl&ón para el abono de a p€s1acón por

lellecimie o:
Copia legible del DNliNlE de Asegurado (anverso y reversol

' Certrfcado lileÉlde Deluncó¡.
- H rslor al c in co o Cenifcado méd ico expedido por qurén haya ashtido al Asegurado

donde se reco ¿ a"lecede-les Éersoraes orger.fech¿oeo¿gnoslco elolúc,ón y

náruralez¿ 0e la erlerneoad o ¿ccroelle q-e (¿Jso el{alecinielto o er su caso,
leslimonú de as diigencias judcales o documentaoón ácred ta¡va s éste hubrera
sido po¡ accrdenle.. Cen \cado em( do po' la ert.dao b¿.lc¿n¿ en a qup se acredile Pl sa do oe'dienP
oe,a laiela en l¿ lech¿ de oc,-ercra de s¡eslo

Todo6 los iu ifcantes documentáles h.brán de DresentáIse debid.menle
lar¡lizedor. i¡lvo oue lá Entidád A.eouradora no lo coniiders ol6ci!0. L¡ Erldad
a3-eoüñdoá se rdserv¡ el derecho-de Bolicilár documéntaclon ad¡cioí¡l a l.
m€niion¡da oreviamonté v de condlcio¡ar el 0roo efect¡vo de lú prertac¡onot ¡ 3ü
receocion cuindo esl¡ Inlormación ¡d¡c¡onál fúer¡ precirá a fir d.: (l) védllc¡r el
dera¡ho dei Benefciario e percibir la prcst.cion y de (ll) datrtminar el tratamienlo
fscel oue lá Ent¡d¡d Areouñdorá deba aollcar o las acfuaciones que é5tá doba
llev¡r ¡ cabo con ohi2to ife exclu¡r cu¡louier relDonr¡bil¡ded de indola ñsctl que
pudiers serle de aDlicicion en su celid¡d ü. pagador de la prelt.c¡d{¡.
t" caso oe lnc¿pác¡dad Péñaneote Absolut¡ oor cJaqL€'cáLsa de Asegrr¿rlo se

l'""'l'otp"" 
"q'¡r" 

o" otu r'rttde asegu'¿oo (anveso, reverso)
- cesol.con oe lrcaoacroad emrtda Dor la Sequr'dad Soc a J o qanismo coTpelerle.

t-,r0, ¿l c i^ co o Ce14c¿do .reo.co expedido po'qr,e" f¿y¿ á9 srroo ¿lAsegu'ado
dorde se reco,¿ ¿"lecedenGs pe'sorales orqen.fech¿dedagnóslco e\,olLción y

ldlur¿e¿a oe.¿ enfemed¡d o ¿crde"le que c¿-só ¿ nvade¿ o er sL a¿so.
leslimono de as diigencias llrdcrales odocumentacó¡ acredtatva s éste hubiera

sdo oo¡ accidenle.
- Len'Éado enrldo Do.la e1ldad banc¿na en a que 3e ¿credlle el sa oo pe¡dienle

de la raiela el la'e¿he de oc-rrplc¿ de'sr esto
Todos los iuifihca'lei oocume¡la,es habran oe pesenlarse oebdáne'lle eq¿ll¿dos
salvo oue la E,rtdad Aseq-r¿do'a no b considere pecso
Como¡obacion de la nc¿oácdád
Se eiecruará de ruluo ácuerdo enlre a T4load asequralor¡ y e qseq,'i¿do o en su

oeleato con los Eene,icia.os De 'lo ¿'cálzarse acuedo e¡te las oaneq éslas ¿cuerdan
sorlete'se al poceoln.ento oe m¡rp¡oba. o¡ pericial eslab eLdo e1 el arltculo l8 oe l¿
I esdel C¡nlralo de Seouro.
Lá'Entidrd AEeour¡ddra 6e res.ry¡ €lderecho de !olicitar docume¡t¿c ión ádiciorel
¡ la me¡cioíedá oruvi¡ñente v de condicional el lago electivo de la5 preatacionea
..u receoclón cü¡ndo esla inlonrác¡ón ádic¡onal fi¡ ar, 0rc{lla a lh de: ll)verilicar
el de¡echo del Benefc¡ário a porcibk l¡ Dreltac¡on y de {ll) determiner el
tralam¡ento fi6c¡loue la Ent¡dad Are{uradon debe aplicár o lá3 actuaclones qua

é3ta deb¡ llavrr ¡ iabo con objelo dd exclüir cualqulal re3pon3sb¡lidad de rndole
filcalqr¡e püdierá serie do áplic,clón er su calid.d de Pagadorde lá prell¡ción.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
fl plazo oe p€scrpcon de os dereoos qLe sP de'len oe preselle colrdlo sera de
cn¿! aaos Lonlados ¿ pa1r.o. dta en que prd e'or ejerclarse.

DECIMOTERCERA, TRIBU]OS
Los lmlueslos yrecárqos qLle se deban polra¿Ón de este conlBlo lrbularán conlorne a

a leqislación v gente en c¡da mor¡enlo 3¡endopoacuent, del fomádo¿Aiegu fado o

de lor Bsn€ficiadoa según proceda.

PNA)_T r!4915243400F a319r52¡3.01nwcn !6'6'u- áM d. M;fi1;; a !1t lt; 3 sr rca,d.rLibodos@.
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DEcIMocUARTA, JURISOIccIÓ
El presel€ corl.¿lo qLeda somelido a la ju isd icoon esp¿ño a y de 1.0 de el a será .e¡
conpele"le Da? el conoci¡rie"lo de ¿s accoles de.vadas de r.sro e,de, doTiclo
del Tomador. asegr, r¿do ¿ cuyo ehclo esle desiq rará "1do-c o er Esp¿ia p4 caso oe
oue e suvo esluviese sillado en elerfanem
óEcrMoourr,¿rA. CLAUSULA DE rNbEMNrzacÉN poR EL coNsoRcto DE
COIúPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE
ACONTECII'lIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
0emnb'md¿dconloesEblecdoere le,lo €funodo del fslal" to Éo¿loe Consorco
de Corpensacion oe Sequros ¿prob¿dopo.e. Re¿lDecreto teqs¿r,/0-7/200¿ de29de
octJbre y rod lcado por la Le/ 122006, oe 16 de m¿yo e Toi¡ado' oe Jr Conlralo de
Seguro de los q-e debei obhgáronarer le ,ncomor¿' €.¡rqo a ¡¿rcr oe ta L.l¿da erho¡d
pabic¿ erp?sadl [e4e a faculrdd de corvenr la comlL.a de tos resaos
pxr?odin¿ios con cJaqLier Tnldad AsegrradoE q.e reúna ás coldiciores eyiqdas
por a eg6lacr0n vrqenle
Las irden" ¿acores dervad¿s de sr estms lrodJcioos Dor acon€crm'e"los
pxlraod¡ 

a ios ¿caec dos en Esp¿la yq"eafecte"afiesqose.e,lastuados y laToren
lo. ác¿ecdos er el exlra".e'o cJando el AsegJrado Ielqa sL resdero¿ táb,tu¿l en
Esp¿ñá se.¿n p¿qadas por el Coisorco de Conpersác,o1 oe SeoLros c-aaoo e
Torado. hubese sat sfecl.o los correspo¡o enles reca.gos a su lavoi y sp proou,era
aguna de las sguEntes s¡luaciones
a) Oue el nesgo e¡l.¿odrn¿ro cLberlo por el Consoroo oe C4TDe.s¿con oe ireoLos

ro esté anp¿rado por ¡ polza oe segLrc conkal¿oá con ta tnrdao AseoL"ooá
b) Que, au_ eslando ampar¿do por dicl"a por.z¿ oe sequ'o las oohqaa,ores de '¿

Lnxddo Asegu?do¡a no p-dier¡r se'cdrrplioas po. n¿ber sl,oo declar¿da
J"dici¿menle er co¡c,Jrso o por esta. sJ,eta a un procediT erto de tqud¿ctól
¡le.veril¿ o asuqida porelCo.lsorcio de Conpelsaco" oe Sequros

Ll Colsorcio oe Corp€ns¿co'r de Sequros ¿iLslaiá su ¿ctu¿cion á lo o so.:esro er e,
mencio^aoo EsÉtulo eaa, er la .ev 50/'980 oe I de octdore. oe Conlr¿o de Seo-m
en el qegbTenlo del sé9"_o de rielqos erlraordin¿nos aDobado oo. er Re¿t Deé€to
10012004 de 2{ oe'eDrero y ea as o sposicones conple'nénr¿n¿s
I, RESUIIEN OE LAS I.¡ORMAS LEGALES
1. Acontscim¡antor eütráordiñárioi cuh¡erto!
a) Los s,qurenles fenoaeros oe ¿ lalLraleTa Frrenolos r' m¿€moro! nundaconpc

ex rao;orrar'as (incIyeroo los embales de nart eroc'ónes \,ocanic¿s lemoesr¿o
L(,or ca alrprca (ncluye^do los üe"los e,lr¿oro.naros de fach¿s supercres a '20
kn,h y los lomádos) y caídas de meleo¡itos

b) Los ocasionados vrole¡lar¡enle como consecuencta de tenorismo. r-"b€lión
seo'c,ó1 ,norrr y ILTU ro popJldr

c) Hpcl_os o acluaoones oe l¿s I Je?as Ar.tao¡s o de as Eue?as I CLeTos úe
Sequridad en ier¡!o de paz

2. R¡aa!io3 exclüido!:
E) Lo3 que no dan lugara lndéñniz¡cion legúr lá Ley de Contr¡to de Saquro.b) Lor ocáiionádos en personr3 á3equGd,t Dol cóntrato de ieouro i[i3üoto ¡

¿quelloa .n quo-ei obligatodo -el recaigo a lavor dal tonrorcio de
u0mPefl s¡cr0n oe segu^,1,

c) Lo! producid-os por conllicto! annadoa. .unque no hay¡ precadido la
deahraclón oñc¡al dáquáne.

d) Lo! derivEdo! de la anergfa nuclear, sin peduicio de lo est¡blecido an l¡ Ley
2511964, de 29 de ebril, üobre enenr! nuclóar.

e) Los prodüc¡dor por frnóñrenot d.l¡ ráturalez¿ distinlo! a 1o3 réi¿l¡doc en et
árliculo I del Regl¡mento del Seguro dé R¡e6goÉ &traord¡nádot, y en
prrlrculár, lol produc¡dor por elev8ción del nivel ,reálico, moyimient'o de
laderar, desl¡amienlo o alettam¡etto di tcronot, desorend¡miento de rocá3
y fenoÍreno! limilarcs, s¡lvo qua e$os fuatán oceliotirdo6 m¡niUarta¡nante
po¡ h acclon delagu¿ de lluvie qu€, e 6u yez, hubiera provoc¡do an l¡ zora
une iihaciofl de iound¡clón extnodhári¡ y re proijujenn con c,Écté.
dmúltánéo ¡ dlch¡ ¡nundac¡ón.

f) Lo3 causádot por acll¡acloñe! tunúlhiári¡B producids! en al curso de
roun¡oier y m¡¡rifestac¡ooe! llevádta a c¡bo confoíÍe a lod¡sDuesloen h Lev
0r0ánlc¡ g/r983, de 15 do julio, reguladora del derecho dé reünión. á6i comó
dur¡nle el transcur3o da huelg¡s Iégalsr, telvo que ta! cit¡d¡t ¡¿tuaclon¡s
pudi€ren rer c¿lilicádat conro acontlclmlento! é{raordioários confonne al
arliculo 1 drl Reglamanto dél Soguro de Rieigos ErlI¡ordin,rlos.ql LoE cau8ado! oor mah fe delAlaourádo.

ñl Los coréaDoñdi.ntor á Binieitó Droducido! antea del D¡oo de Ia orimer.
pdm! o cu¡rdo, de corformid¡d coi ¡o est¡blec¡do en l¡ lei de Conirelo de
Seguro, lá coberlura del Conrorclo de ComDont¡cion de Seouros se hállÉ

. tulpeídlda o elaeguroquod6 ertlnguido porf.ll¡ da pagod6 E; prim¡s.
U Lo! Grnre6Eos que por 3U maqnltud y Or¡vodád Be¡í callñcadoa oor el

Goblemo da la l{¿clór como do rastá3trole ó c.lámldád n¡cioret.
3. Extonrión de l¡ cobertur¡
L¿ cobelura de los aesqos exlrao¡din¿rios ¿lcanz¿ra ¿ as ntsnas Derson¿s { s-m¿s
ase0urad¿sqJe se hayan eslablecmo er la porT¿ ¿ efeclos de tos riesoos ordi¡aios
Er las pol,Tas de segLo oe voa qüe, de Jc terdo con to Devisb e¡ el col[dlo. v de
úorforrd¿d cor la rornaliva reoul¿dor¿ oe tos seou.os orlados oeneren orovisún
malerl¿Irc¿,,a cooerlL? derCo"so.co se efer¡i ¿ caD,tdl er;esoo oár¿ cadá
AsegJrado, es decir, ¿ ¿ dreercia enrc la su,na aseoLrad¿ l/la oroursón ¡nJremati[a
que de confomidad co¡ la rom¿tv¿ cr¿da, ta F1.dao asdo.'¿oor¿ oue la hub€r¿
ertido deba lener cons'l-da. E Tpo.le corespo"dÉ-re a la ciúd¿ Dmvlston
Tale.¡átc¿ se¡¿ s¿l shcno oor la menr onadá Fntd¡0 AsFo,rrrio¡á

ll. PROCEDIIT!|ENTo 0E ACTUAC l0l{ EN CASo DE S lN IEST R0 ll{oEtlN IZABLE PoR
EL Cor./SORCr0 0E COrirpENSACtoN DE SEGURoS
ET caso de si.Éstro el/los Bereñc.aro/s, o sJs tEspefl,vos reprcserlantes leqales,
direclamente o ¿ favés de la F"ld¿d Aseouradora o otil Mediaoor de seo,rros deb;erálir
mnunEár deiro delpla¡o de srere d ásle habefo conocilo ta oc, renc:a dei sniesrro
en i¿ delegación regional del Colsorcro que coresponda, seqún et 'uqar don0e se
produloelsnesfo L¿ @mL¡ crción se fomul¿rá en el Tode o establecúo alehcto oue
eslá drspo"be en la págrna (\¡/eb¡ del Co.sorco (r,\$¡/ mnsoceqnos es), o en las
olicrr¡s de éle o de r¿ Entidad ¡.se0uradora. a qJe deberá adjuntaCe ta documerlación
que seoin la naluraEra de las esioires. se reouÉra
Para a¿acr cualquÉ, dud¿ qLe pudi¡r¿ suilr sob€ et p.oceoinren¡o ¿ seQutr. e
Colsorco de Compers¿cion de Sequos disoone det squieirle letéfono de Aleniron ¿l
Asegurado:902 22 665

DEcIMOSEnA, PROfEccIÓN DE DATos
De co"ronn,dad con lo pcv6lo e0 l¿ Ley Orga¡c¿ 1511999 de 13 de Dtciemore, de
Potecoon de Dalos d¡ Carácte' Pelsond.la E"ldad Aseguredora mbrma d; la
e{slencá de d¿Es de carácler peSonal lanto en solofe lisico como en soDone
aubT¿liz¿do qJe puedel ser suscept.bles de tralamerlo o oe un fcheo de sL Ltulaidad
et elqJe se InclLr¿n los dalos qJe han sido ,ec¿bados pare etdesatol'o y rump.imie"lo
oel o,esenle @nlralo, y respecto oel cu¿l el lomaoo'r Asequrado podrán eErcitar los
derecFos reclnocdos en la Ley y e¡ o¿rlcular los de acceso. rect icaoon , c¡ncelacón
de dalos. asr col.m el Oe revocacion de cúnsent'menlo Dor la cesón de sús dalo6 v de
oposicon. en los tén¡inos DEvislos er la menc,orada Le, y en sL normatvá de
desarrDllo a lra!€s de escllo q-e podé drigrr ¿ la sede sooal oe la Eltdd
Aseg",¿dora. er Madriú c ocha"dia'lo 10,P¿nta 21Ft Prant'o o via [.Mal
at€ncion@cnpparlners eu.
El ejercicio de los ctlados derechos de acceso, reclificación. cancelación. rcvocaoón del
@nse"l,m,enlo y oposrcún ro suoondrá conú¿presl¿cor de ntngún [po p¿ra el
Tomador/Asequrado.
Los dalDs pesona es "eces¿ros oara el cumplm€nto del conlrab de seguo e1d.er
c¿racle. ool,gátoio. Er clso de negahva ¿ l'ac¡lar o.chos d¿los ^o se;a pos,ble la
celebración del Dresenle conlralo de seouo
MtD|ANTE LA acFp-ActóN -IXDRESA DL EsTA c_AJsu-A tL
IOMADOR/ASEGIJRADO CONSIENTE EN tA CESION DE LOS DATOS
l\C-JIDOS EN Fl ME,,{C,0h400 F CHEqo a olBs Fntrdádes o¿ra elcumotmÉnlo de
fires drrecl¿nentB relaciorados @1 las funcoles Dar¿ os oud l,eron solhibdos ¿si
co,ro con fines eslad'slcos y actueia€s y er su cáso, Oe prévencion der huoe y que
DJeoan ser cedoos a otras Lrlú¿des Asequradoras lor razones de coaseoufo de
e¿segrrro 0 de cesró" de caiera larbÉn pod'a. ser cÉodos a ent.dades ti¡¿ncler¿s tos
0¿t0s personales estnctanenle necesarios a efeclos de oaoo de oreslacDnes As,mÉr¡o
medianre la ácepÉcór expesa de eslá ctausuta et fori¿ilor/Asbour¿do mns,enle en et
Iralarn'enlo por la Enidad Aseour¡dora de ¡os dalos con€nhos-en el cLeslona¡o de
sálud, que er su caso cLmolimente el Tor¡aoo./ Aseoúraoo Dara lá mnrátáclon op
Seguo. es'como de los que evenlua.menle puedan reia¡arse de los reconocm entoi
meorcos p?crcaoos a n6mo para el cu rDl'm ento y deserollo del Dreselle seolro. no
sierdo objelo de ceston a terceros sa'vo a ent{ades;se$rador¿s oie¿sequradó.¿s po.
razones de masequro reaseouro o cestoi\ de ca4e'a.
Del mrrro modo. el lomádorAsequrado ¿ulorza a la Enldeo Aseo.Gdora Dar¿ l¿
Iramilácion de clrahLe. r,po de cbmunicación qLe ésE crea convÉn€rb Iáart arte
felatva a los conl€tos sLscrilos co'l esÉ Enldad ri-'cesarios paE er c".rplir.enlo de los
mrsm0s
o e¡ ¿{relos cásosen q"e,¿ Enlload Asegnadora lenga un nleEsjestltmo.
16,. REGIMEN DE RECLAMACIOI{ES -

El 'egimen de l¡s ecl¿macio¡es s€ra eluevrsto en et arlEu.o 97.5 de r¿ -eu 2012015 .jp
14 de,Llo. de odelación suDen/isión y sol!€rcia delas ert.dades aség.raoor¿s y
reaseguGdoras y disposlcones óncordanies.
Ei Suscr plor oel segum er lomadoy'asegurado y el Berelicia.o o tos Bene,cEros, ast
c0T0 sus derechohabienles eslan lacullados lará Iomu a. quejas y reclamaoones anle
el Sérv.c.o de qeclamaco¡es de a D,rección Gener¿t de SegL os y Fondos de pers,o,res
coñtra la E¡ldad Tomador/¿seguEdo¡a, siconsideÉ¡ que ésla reátiza práclicas abustyas
o lesion¿ ros deEdos denvedos delcon0.alo de seouro.
tn'elació" con lo a"lenor. se ¿dvéne que pa,a a adTston y tEmrtaco. oe quetas o
reclem¿cro"es ¿nre er Serc.o de qectámáiiones, será rnpftiscrndrb,e acreditár ¡i¿¡er
lomulado las quelas o recl¿i¡ac.ores, DrevÉmenle Dor esciilo al Servco de Oue¿s {
Reclamacones de CNP 

pARTNIRS y er sJ ceso.'con posleriond¿d, at De,elso'r ddt
ClÉlle de la Enloao To¡n¿ooaasegu,a¡ora. o que raya tránscurdo e pazo egatTenle
eslablecido sin que haya s do Íesuelta oor la Enldad
ErSeNico de Qrleias y qeclamaciones de CNP PAaI\LRS domrcitado er ca e
Ochand,ano n" 10 Perla 2'El P¿nt,o 28023 Mao'd. rramiEra v resorvea crant¡s
quejas y recla,naciores le sean lorm! ádas por tas persoñas anleioííenh r¡enconad¿s
en pnneE rnslancta y Fas su rcsol.loór por dicho deDanamerlo oo(ra seouirse l¿
lr¿r¡rtac.ón ¿nle el Derensor del Clente de t¿ Eirlidad lom;do¡/aseo:r¿oora
D a DEFEN5oq. S.L. dor¡.ctiado en o Varqu¿s ¿e b¡isira¿a. 2. S¡ oiiñÉ )¿Ooi
Madnd Tho. 91J1040¡3 Fer S'308¿991 $^vw o¿-oefer so¡.om La enlideo
tom¿doy'¿seguradora se compmmele á Drestar la colaborac,oñ ;éces¡ia -in-lá
rnslrucc,ól del Drocedimierto de resoLoon de tas q,ieias v .ec,¿maciotes / a aceotar las
resolJcro"es oue e'De,ersor del Clierle e'rta v ou¿ tengan cará«er vnculanie p¡ra
CNP PARTNERS
La pEsenlación de lectamacion anle el Defensor delcrenle de CNp PARTNERS asi
como su resoJoon, no obst¿culi?a l¿ Dlenttud de futel¿ iúdrEl el recurso á órh
mec_ar'smode solución de @nflictos nra ; protecoon ¿d.rrr.ótrariva'
r r sefvc.o úe ulejas y t{ectan¿ctones, aclua¿ e1 l¿ resolJcton de las oueias v
reclaraJ'ones. de ¿ct erúo con lo eslablectdo e" su Reqtanenlo q.e esra,á ¡ drsbod,c¡óá
de bs. omador/¿segurados en las o'c.nas de la Enti¿ad asegü,adoa, y que les se,á
tacllrÉd0 en cual0ulef rnómcnlñ

Lea porlavorcon deten¡m¡enlo erconten¡do de las condic¡ones de esta documonto, antes de su corfomidád y frma.

El pr€lenle conkalo 3e rig. por las C0N0lcloNEs GENERALES, por lái coNolClONES PARftcuLtRES y po¡ tos ¡nexos y Apénd¡cé! que émita Ia Enüdad asegurádora,

su caso, modil¡cádas oor e.t¡B coNDlcloNFs PARTICULARES. en caso te aiscriiariiílrnd lté;i;bt;¿ü;Hiaió'ó-riññbü§'riL'iÉHi'issi ñ-iiiüiiiií'lii
er{enderán nulor de plenodere¿ño.
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A los eleclos de lo dbDu€sto en los aniculos 122 v 124 del Reolamanto de Odenación. Suoeruisión v Solvencia de les Eñlidádes Aseour¿doras. aDrobsdo Dor Real Decteto
106012015, de 20 de noviembre, embos inclu¡dos, efTomador de-lsegurc reconoce h¿b€r rec¡b¡do, ell L misma fecha y con ¡ntédoddad; h coleblac]ón det piesente coritáo,
Nolalnfomatk¡ comprcnriva delodos los espéclos rslátivos elpreiente teguro que se conlemihn en los citados pi€ceptos reglamenl¡rios y se comproniete er presamente
a dalo a conocér a los Iomado/Asogur¿dos.

EL f OIIADOR'ASEGI]RADO CNP PARfI¡ERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

E reshoirlf3a?30 h. r' NF a2

IIOMBRE OE L¡ AS'CURÁOORA
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O** * '' '* ¡.8 rryio 2s{eJ \r{Í tL§pr1¡) iu-fun úua DEL EEsco cuBtERIo

1.2.

DEFINICIONE§:
Et{TlDA0 ASEGURADORA: CNP PARft{ERS 0E SEGUR0S y REASEGUROS.
S.A., rsc. e en e Reqistro oe tnlidades AseoL"ooms Dor omer Min sren¿tdd
13 de SepuernbÉ de 1978 col el rumero C559 con dor'cto soc,al e¡ c)
ochandrario n" 10, Pan!¡ 2¡ El Pla¡lo 28023 Madril es quiea asune É
cobe4ura de los rieEos objelo de esle conrab y ga,antiza et prgo de tas
preslacionesque mr.espo4da¡ mr aneqo a las mndicioles del.n6mo
ElconL.ol de l¿ aclividad de CNo PARTNLqS Dt SECLRoS Y RFASLGTIROS
S.A. cor€sponde al Vrn6lelo de tcolomta del [srado Espaio a t.aves de ,a

D,Écoón Ctner¿lde Seouros v Fo4oosde Pensiores
ASEGURADO: [s ra pe6o"¿ ¡rsrc¿ gbre la que recae el 4esqo Fn esE c¿so
sera eltil"l¡r de a laneta emtida Dor Ba¡clavs Eank Plc SucLlselen Lso¿ñ,l v
que debefá sef resroenle en Españ; Ene. Ln'a edad supenor o oual a 18'¿ños é
¡lerior a 65 años en elmomenlo de co¡lr¿t¿cón de la Dótz/. no óadecer nnouna
entmedad orave. enconlrarse en buen esr¿do de !áuo ¿ ósrar Í¿bá,:ndó
reluneradam;rle e' Espáña daoo de aha er ¿ Sequrioad Sócal, Mutualid¿o. o
Montepio o inslilución análoq¿
ÍoMADoR DEL SEGURo:'Persona fsica que sJscribe erp€se4le co,rv¿ro co¡
elAsequrador y salrsface lás primas.

MEoIADoR: oersona I isica o Jur'dca que rpelra las ¡clivioades oe meo ac.o"
enhe los lomadores de los smuos v l¿s entd¿des áseoLradofas Lonsrslp¡leE en
la p,es"nl".On propuesla ¡eállacón de lrab¿ios previos a la celeD?ción de un
coltralo de seqL.o, o de celebracór de eslos mll.alos as'como lá asstencta e"
la gesbon y eiec"ción de dichos cort.alos, en D¿rtrcr/laren caso de s,nieslro.
BENEFICIARI0:Ba¡clays Bank Plc s.cursa, en Fspaña co" caracter irevocabre
PoLIZA: Se oenoÍ'na pohrá alconr.nlo de docJTenlos e¡ qLc se €cogeq los
datos v Daclos delC{nt;lode Seouó
En coñcreto. la oresente Polza se-comoone de
L¿s Cord,oones Gereraes y Párt,cJlaresde Corl.alo de Seguo que regu.á" los
deredros y debe,es de as pa 1es con re ¿cón al nacr'r erlo, vd¿ y e¡t'ncron dd
colralo y a los drversos aconleci¡r'enlos y stuacrc4es qLe prieden producirse en
drhas er¿pas v el alcarce de las oa.¿nnas cubie,t¿s p¿r¿ los especrNos ,iesoos
(ue asumé la Comp¿ñr¿ Ásequradóra.
Fn las condiciofles p¿.liculaes se recog€ran los daos propos e no voL¿Es oel
¿segurddo y ¿s clausules q"e por vol"nlad de las p¿rles completen o mod{lqJen
las Cond clores Gercrales. en los lerm,nos q"e seán permilioos 0or la Ley. asr
@r¡0la tnloí¡¿oon ¡ecesana Dar¿¡ su celebfac0n
PosteromenE. v en caso de irodficacon de la oól¿¿,os camDos se refle,arán
metiante sJplenienlos ¿ la Dol'za nJme,ados (¡Íe¿livane¡E. cua.l¿s v¡ces
sea necesano.

1.21 SUi!A ASEGURADA O PRESTACIONT [s el rr¡]oone o,e oe ácLerdo a o
esl¿blecdo en as Cordcores oatcJlares el aiequrador se @moromele a
p¿9 a' ¿l &nefciano al ac¿ec n€_ to oe as mr linqelcias pre,rslas e" a .n,s.r¿

2, LEGISLACIOI{APLICABLE,
fl orcse4te aonlralo de seg.'o se encLenrá sometdo a la ley 50/1980, oe 8 de ofl"Dre,
de Contralo de S€§Lo la Lev m/2015 de ordeaacor. suoervreón v solvenciá de ¿s
enlio¿des dsequrado'ás y .E!¿sequrado.as ¿l Rea Decieb 106dr20"5 de ?0 de
Noverbre, de oden¿cro^ sJDenrsrc" v sor!€nca oe as entoades aseoJrador¿s v
reasegL?do,as, d6posiciolps co'corOahles, y se reg'z por b con\€noo ei a oólL¿ í
en hs reslanles docume¡bs mnkácfuábs
3. OEJETO OEL COMIRAIO
Po. el p€senle ronlraro oe seg,o ¿ mmpál¿ oe seguo se oolilr á oagú de de á
pfeslac$n gaÉnlraúá a bs Derelcraf]os desrqrados e. as cond,c.ores D¿rltculafes
pa? elc¿so de ocJ€nc'a de los fEs(os cub.erlois
4, PERFECCION Y TOMA DE EFECTO DEL CONIRATO
El Conu¿lo 9e oerleccona oor e mns€nlimieqb oe l¿s oanes oLe se m¿nfesl¿ oor !e
sJs(ripcón de la Póliza. l¿ coberlLr¿ collmlad¿ y sus roolEáoones o ddrconés rc
lonarán eleclo nienlras no l-aya sdo s¿tisfecl'o el olmer rec,bo de lnra. s¿lvo p¿clo en
conlrado eslablecúo en lás Cohdrcones Perliculáei.
L as obl g¿cioies de la Enld¿d Asequrado? corenz¿ra- a t¿s ce o lo?s oe o ia en q re
hayan sido cumplimenlados ambos requislos
El segJf o se.á n,Jlo s en el mome¡b de s I mnclLson ro er6te e resgo o l-a ocJf .do ei
sn eitro
5, GARANÍhS CUEIERTAS,
De acJerdo con b eslao,ecdo en e cond[onado oe á Dofue a s-m¿ aqeoLr¿oa s,e

aDona? ar TomadorAseorraoo con el mle m¿xmo oe 10 D¿úos consecuiívos o 18
págos alle.ros e¡ tot¡lpaie toda la vrg€ncra oe¡ spquo siempré qJe ha/a lralscurdo e
pelodo de c¿felcia erDres¿do er las Condcones oalrculeres v se Dooulca Dor
áquná de las siqurenles c rcunsl¡nc ¿s
5.'1. oé3empleo
Só,0 eslá?n cibEtos renle al riesgo de Desempleo los Tomadoes/asegu.ados qJe e1
e momenlo oe DrcdJcirse ei sm esüo sean lrebáddorps oo¡ c-enla áeña cofl c¡nlr¿lo
indeñndo y con Jra orfl¿oa ¿bora qLarosugero'ra l3 nó"s sena.¿És. qLe
. Hasla el morrento de rncurlr en la s,lu¡oor de Deseroleo oue de luoár ¿lDaoo de

la prest¿cio. hLDreran tendo ün¿ Re¿cón L¿bofa rnrnerunDú¿ior el rirsno
en¡leador de al me^os seh meses de d Jraoor co. co rralo laboial ndef rioo

l{otendaá la coíaldénclon de contr¡lo ¡nd.l¡nido ¡ eleclor ds la preser e poll¿ la
coñc¡tenació[ dev¡dos cont ¡to¡ t€moor¡lcr o da durac¡dn detem¡rada.
Loa ftJnclor¡ío! publico, no.iláñ cúbiertor por le garantia de desempleo en la
prC3Ente pdiz¡.
5.2. lncapacid¡dTemporal
Esla'ar cJberlos "erle ¿, resqo 0e lnc¿pacdad 

_erporál 
los loraoores.Asequr¿dos

que s€a. hb¿jadores po'.Lent¿ pro0ia furcion¿ros publrcos o po. cue,tt¿ aEla co1
rdepeMerc¿ de l¿ reL¿cón eDora s enp-e qJe e acc,derte o a e"'emed¿o que der
lJq¿ra¿etnd¿,rcap¿cro¿dleng¿ls"oigeluocL'r¿nconposleroridad¿laFecnáde
Eieclo y sil petLico de lo eslablecido lespecto alperodo de caenc,a
5.3. Hospihliz¿cióñ
Esta?r cubielos f'ene al,iesqo de Hosgil¿lzacrc¡ los 

_o,r¿does/AseQJradús q"e se¿^
lrabaiadoes por cr,erta própra tu1¿,onáios plolicos o por cui¡n a airjra ¡on
r^deperderc¿ de a rel¿oo. l¿bo'a lqL¿lmelle esl¿rán cLbÉ4os por la qaranla de
hospitál.7acior bs Tomado€s/asequrados que e1 e' Tomento del siniesrrc no
desempeien "na ¿clividad pm'eso¡a 

'En,inerada Todos los trabat¿do.es me^c.on¿oos
en e párafo arlpro'par¿ accede'a i¿ cobenu.a de tosDtalrz¿cDn deber¿n eslar
rnqresados dura¡le ",r peaodo minr.¡o oe 7 dras consecJr,\os y cor'rp¡elos en J. cenlo
hosprt¿lario. siempre que el ac( derre o ¿ e¡'emet¿d q 

"e 
onginen dcha hosp ra ,¿¿con

lenqa'su o.iqen u oqrrrar @n Dostedo.dad a ¿ €ch¿ de e'pclo dei <eglo ! sn
peri'r, oo de loésraolecdo respecto ¿lpenodo oe c¿€.cra
6, EXCLUSONES,
Pare la geránlie de Deieñpleo:
No se cdns de.a.a o Je esle e^ DesemD€o a 

_of¿oorAseg 
rrado que se enc,er t€ er

cLralqurera de as s qurenles siluacones. Cuando c¿,0 voluñtad¡manta an €l t¡eb¡ir, lelvo por le! ceulaa prcvict r
en los E.liculog /O, 41 y l)delErt¡ürlo de1o3 Trabr¡¡dorei.

. Cuando havá 6iro deaoed¡do v no r€clame en tiemoo v loms ooorturG
.onr. la dóc¡llón emDh.,d.l,' s.lvo por extlrcbo del óonú¡to dd¿rpldo
ba3ado eí las c¡us¡s obieliy¡r prEvist8a en el Enículo 52 dcl Elláluto de
loa f6báj¡do.e!.. Cu¡ndo, declsr8do improcedenle o nulo el deapido por Sente¡ch ñma y
comunlc¡da por al ampléador l¡ l€ch¡ d6 roinco.porec¡ár ál treb¡¡), no ra
ajen¡ Llderecüo por p,fte delAlogur¡do o no aa hag, uao,eñ iu c,!0, dé
ler accioosi pr€vi¡tas en l¡ legillación yigenle.

. Cuando no haya lollclt do el rcingnso al pueato d6 trabajo.n sl c¡ro on
que lá opción eñtre inderhniz¡ci(i y readm¡tión corespondiera ¡l
lrabal¿dor, o re ortuvlerá er éxcadenci¡ y vánci.ra €l pododo lij¡do por la
m¡3ma,

. Cu¡ndo BU conlfálo se extinga por ¡ubilacio¡ del emprelario emple¡dor
l¡divldu.l del Asegur.do.. Cuando 3u contato te extrng¡ pordeglido declar¡do prccedenle,

. Loa tñbál¡dorea ñJoa dé cááct.r discont¡núo o¡ lor pododo3 on qu€
c¡rEzcrn de ocuoacron electvr.

. Sl re produce ¿u¡lquler !¡tuac¡on (h Oesempleo derro del Peñodo de
Carenc¡a,

lgualmerÍe ¡e encortr¡rán e¡cluldoa r¡ ¡nñodl¡t¿méntc a¡t6a dé la féchá d6 ¡nic¡o
del oe3emoleo. el Arcouredo:

. No hetor¡do refac¡ón leborálduÉntEUn p€ñodo conünuedo d€,almeno3,6
meaes.. H¡ est¡do vinculado por un8 relacirrn l¡bor¡l en la que el detpido es una
caráctaditic¡ regul o rocur6nt6 o an cerodo qu6 áfA3agur¡do conoc¡er¡
odebiera conocersu D¡ro ¡flmedi8to á h litüáclón de D€semolco.

. Si su rEl¡cior leborál lo fuera con una smprule propi€d¡d da su ambito
fam¡llar hratr el scqundo qr¡do da conr,rqu¡nldad o alln¡drd. at¡ corno en
los casos en oue eT Aseoüredo o un lamillar BUvo há61¡ el s;oundo orádo
de cons¡rgulnld.d o añnldad tuerá Admlrlrtradó de l¡ empre.-a.. Cu¡ndo elAsegundo fr¡en soc¡o de l¡ soc¡ed8d empleador8 con pr$enc¡¡
o rcpr.!.nláción dirccte 6n lor óru¡noi de edmin¡atr.c¡ón d6 l¡ Socléd¡d.

. Sl el Aaesurado rechaza ur puesto de tGbrio altemativo ofrecldo por el
ñilmo u albo empre6ário acode con au fomúción, e$erioncie y lüder d€
rea¡dencle.

f,^ Pis'r¡ tdc{

1.3.

1.4_

,5,
,6,

Todos estos oocunenb, tomat p¿le de la polt¿¿. os cuales en su mnJulro,
corstruyer el Cortrah de Sequro c¿recerdo de valor y efeclo Do, sep¿€oo E¡
cáso de d6crepa¡c,a pcvalecere lo pad¿do en las Coldrc,ores paftcülales

sobre oeslólecjdo en ¿s Cono,cro¡es Gelerahs
1.7. PRIMA' Es elprecio del seguro
1.8. RECIBO DE PRIMA: Es e doorme4ro t-srí.cáI,,/o oel paqo delsequro oonde

figr? er npole esLllalte de l¿ pnm¿ y q"e ,nclur¿ Los 'ec¿rgos e .mp"esos
leoalrnenle reoercut bles

1.9 FECHA DE ÉFECTo: Es l¿ fech¿ e¡ á que e¡l? en vigor et seg..o oe ac-erdo
cor,o eslablpcido e. l¿s condicio¡es Patic"la,es

1.10. ACCIoEITE: Les,on corpo'al denvaoa de Jna cáJsa súb ra, vúlenla e{ema y

ajena a a rlte¡cion¿dad del asegurado. ac¿ecda duranE l¿ vqeno¿ de lá

1.11. ENFERi.!EDAD: Toda a eracón oe'¿ sálud oñg¡¿da por uná cdus¿ drte'e.re de
un dcc:denle qJe deba d¿r lLgar a mnsJlt¿ o deba se. d aoroslicad¿ o ú¿t¿d¿
Dor Jn médrm á,ilonz¿oo leoalñlenE e ored¿er sJ actv'dao ;ro{es'onal

1 12. IRABAJADoR POR CUETIIA AJENÁ: ra Derso"a fs(a que se oblq¿ a presta.
sL lraba,o en depe"derciá de un erpleador e, base a u'mllralo de'?baio a
carDo de un¿ €mLle¡acon de acJerdo a la e0isaoon laooral españoh
vioenle, oue se ercLerre dado & alE er el ca.men conesDord,e.te de l¿

segurdád socra y que ro sealL4oonano pjD"co
i.i3. fdABAJAooR É0h cuENfA PRoPn b AUTóNouo: La persol¿ fsica que

des¿rolla Lra aclvdad po'esonal remunerad¿ no dependier€ y que se
encuell.a dádo de alta en el qeqnen Especialde T¡abalddores A"lonoros oe le
SegL.idad Social MLua MonleD;oo nlitJcion anároqa

1.14. FIJNCIONARIO PIIBLICO L¡ perso"a 19ca que se obl,qa a prestar su propo
lrab¿p p¿ra oJa{uie orq¿r s,r,o o ene Ls€lal AJlo_ómico, prov.lci¿lo Loca
baio rn coltralo de lrabao somelido al Eslalulo de la FJnc.ól oublica

1.15. DESE PLEo S "¿ctod en oue se e"cre1l,¿n quieres pudteioo y q.er€4do
lrab¿ja. remu'eradamerle por c'renla ¿.ena 0erd¿" su eñpleo y se'a. Dnvados
de su salaro po. c¿"sa dEI,rla de su volrrlad y por aqueEs caJsas
conremoladas en ¿s Condrones Paftcul¿res de l¿ oresenle mliza

1.15. ¡NCAPACIDAD TEiTPORAL: arereoon renporal oel esiedo de salJd de
Aseaurado co"slalÁd¿ Tédicámerle. debda á u" accidenle o en'emedad de os
cJbÉños mrest¿ pólza ydele¡minante de la lolat.neptlud delasegurado p¿ra el
ete'oco de sJ aclvd¿o pio'esrcnalde lome 10 peranente.

1.17. PER|ooO 0E CAREiICIA oe'odo de ter¡po conpurado en dras o neses
Iranscurdos a latr de 'a cecha de ttclo del Seq,.o, o, en su caso, elrre dos
snÉslfos, dura4le elcuale contf¿b de segLro no de§plrega eledos, es dec" el
elpresenle conlrab de seqL,D rocubre mr nqerc as duralre diclo periodo

1.18 RELACIoI{ LABoRAL: La .e¿c.o^ Nndrca e{6rente erlre ü. Tr¿bat¿dor po.
cuenla abna v su emokador.

t.lg H0sP[ALlzAclÓt{: lnlemafÉnro e" cerrc r-osprlalaio. Grlfo sanrta4o o
Clinic¿ cor¡o consecue¡cia de enlemedad o accidente

t.20 CEI{TRo HoSPÍIALARIo, C€I{TRo SANIfARIO O CLlt¡lCA: se enhende por
laes aqueloseslableor'e¡roslegahe¡leauto¡¿adospar¿el r¿Emielto.nédm
de enbrredades o les'ofe<, corporaps, prov'slos dp medos para elecluar
o áqnoshcos e rteñencones qLrnlrqrcas y de servicos medrcos y de enfeme''¿
dJralte as 24 I'o.as del d,¿ los lr¿Emiertos q"e en dcho est¿blec,mienro s€
olezc.rn deoen ser p€sráoos Dor De'sonalmedrco t,luládo
No rs conÉldsr¡ráñ centror hoapltal¡los, sanit¿ioa r¡ c¡nlcú, a electos del
geguro, lE! re!idenc¡¡s, ¡tilo€, centroa de di¡ b¡lne¡riG, ca3as o clinicas
de conva¡ecenci¡, inGtálácioñor olpoc¡¡¡mfita dadicádás al ¡nl6m¡mi¿nto
y/o Írtam¡ento de drooad¡ctor, alcoüóllco3, neurf¡coa o enlcn¡o5
menl¡les, o ¡ l¡ ¡pl¡cac¡ón de mélodos de adelgazamiento, reposo,
rejuveneci¡¡iento, tÉt¡mionto eltfi¡cor, t€rm¡léa, m¡talea o ratami¿nloa
slmil¡rcs.
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. Si el Doaempleo se pruduae delpuér de que elAsegurado hayá ¡lcán!¡do la
edád l.gal dé iub¡l¡c¡ón con r$peclo a la ¡cliv¡d¡d que llevaba ¡ cabo.
teunlendo lodos ¡os requis¡tos legales necesarios para accedera ¡a pensión de
iub¡lación. Se as¡mila á dichá Biluáción lejubihción anticipadá.. La erünción del contrato hbor¡l como aonaécuenc¡a da la projubihción d6l
A6eguredo. Sé cnténderá por prelub¡laa¡dn aquella que se produce cuándo la
lndemnhaclón por despido consisl¡ en una renla tempor¿l pagadera en el
momento del dcrpido h¿st¡ la fecha en la que el trahjador acceda a ia
jubilacion

Para las qar¿nlias dé lncápacided Teñpor¿l y Hospitahecion:
No rÉnén la consideraoón de lnc¿p¿odad Temporal ¡ Hosp,lahzac,on y.
mnsecuenemerte. no se p{¿É presl¿oón ¿louna por aquellos srniestros que resulten o
sean mnseoencia de las sigJÉntes aúac¡ones'. Los pedodor de descanso voluntario y obligalorio que procedan por

malemidád o paleñidad.
. Dolores de e6pe¡de, 6alyo qu. erist¡n 6videncias obiéüvad¡s por oltudio3

mád¡cos complemenhdoa (radiologi¡s, gammagrafi¡s, escáneres, T,A.C,, etc,)
y qu€ supongan b eri3tencia dc una lc3ión causañle de la hcapacldad
Tempolalo de l¿ Hospihl¡¿acióñ.. Cefaleas y enfermedádeB menteleB o nDrviosáB, eún cuándo erist¡n eyidenchs
úá.1i... '

. Los producidoi como coñsécuenc¡a de bntáüva da su¡c¡dlo del aaégurado
ldunnte el primer ¡ño de vigencia del seguro) o Enfemedáder, lc3¡ones y
complicac¡onB causadas direcla o indirectamente por voluntad del
Aseguredo. o derivad¡s d6 la r6¡li¿¡cirn de ¡clos notod¡m6nte tamsrados que
entrañen gravé desgo para la salud.. Las prcducida3 cuando cl Aae0ur.do !e encuentc bajo l¡ influercia del
alcohol, drcga3 tóxicás o estup€facienl,es no prEscdtos méd¡camenle; los que
ocuran eñ ¿aso dp perturbación mentel, soñambuliBmo o en deÉafio, lucha o
riñe, erceplo ca¡o pobádo de legltlma délenaaiaalcomo los dérivádo. de una
¡ctuac¡ón delicl¡v5 del Asegul¿do, declarada jud¡c¡€lmente.

. Cualquier enfermcdád, dolenc¡a, le3ión o $t¿do (o l¡s eofemed.des qua ae
derivén de éslo8) de láB que elAregol¿do tuyier¿ conocim¡ento en el moÍrento
de Iá fim¡ del prcrente contreto y que no háy¡ silo debid¡menle declerada al
AseEUÉdor.. Los s¡ni.skor dedv¡dor de ácto! de gueÍá, de terorirmo y da carácter
polit¡co y/o m¡lil¡r.. Los EinieBtro3 producido3 por rcaccion/ñdiación nucleár o conláñinecion
radiactlvá.. Teremotos, erupcio¡Es volcánicas, inund8ciones y otro3 fenómenos de
náfureleze BíBmice o motEorolóo¡cá do ceráctor extraordinario v tode6 eouelles
que de ven de 6iluaclonéa c¡lmcadas por el Gobiérm de l. ftación coiro de
"cátáslrof e' o "c¡lem¡dad ñ¡cioná1",

Pare todás las oelantias
asimismo el Búeñoano no lendrá derec¡o al cobro de lds preslaoones por Deser"pleo
lnc¿pacdad Tmooral u Hosp al,¿aoón sr la ccntngenoa se p,oduce, o se deriva o es
consecuenoa dlfecta 0 ndtfecla de. [¡s coosecuencias de gueras o de olras circunslancias ert¿ordinádás y

aquéllos otros supueBtos que tengan lá consideráción de fuer¿¡ m¡yor dé
ecuedo con lo pmviito en 6lerticulo 1.105 dcl Cód¡go Civil.. Corfllclor an¡ados ¡unque no fuya precedido decfaraclón of¡c¡al de gueí¿ o
los dedyados de hechoÉ de cárácter politico o socialo ¡clos deteño¡ismo.. La acción dkecta o lnd¡rcch de rcacclón o ndlaalón nuclea¡ o corit¡miracion
rad¡orcl¡va.. Terérnolos, erupriones volcánicas, inundaciones y ofo3 fenomGno! de
nátuÉleze sismic¡ o mckorológ¡ca d6 c¿ráctar ortr¿odinario y todás ¡quellas
quc deriven de iilu¡c¡one9 calilicad¡s por el Gobierno de la Nac¡ón coÍro dé
"c¡tástrofe" o "c¡l¡midád nacioñ¡l'.. LoÉ derivadG de ñergo5 extmordinador cúbiedos por el Consor6¡o de
Compensación de Seguros.

lncompalibilided de g¡rantiás
Las cobelures de Deseñpleo, por un hdo, lncápácidád Ternpor¿l y Hospit¡l¡zsc¡on,
por oto, 6on ¡ltomativas o ercluy6ntéa, por tanto cuando ün TomadolA8egur¿do
érlé cubledo por De3empleo no podrá e3t¡r cubleno por hcap¿cidad Tamdorál u
Hospit¡li¡ación y viceversa.
Las cobertureB de lncapácided Ternpor¡l y Horpilálizácón son incompat¡bles enlre
si, en el c¡so dé que áírbáa ocuIrán slmulÉne¡mento: Lá lñcapecid¡d Terhporál se
empe¡ará a computar desde el momenlo en que se odg¡nó la bajá, por pedodo
complelo de 30 dieÉ neluraleB (Bin peiu¡cio de lo eit¿blecido respecto al p€dodo de
car8nciel, pcro so darconlárá h part6 ya abonádá d6 lá coberhlrá de hospit¿lizacion,
Para aquellos trabajado¡es que se enore¡trr cub€rhs por la g¿ran(ra de resempjeo
además deberá lenerse en cuentá losiguienle:. Si se produjese une enfemedad común. dur re el periodo e¡ el que el asegurado

se encontase percrbrendo la preslacion por deseFpleo el as@urado ten0ra
derecho a contnuar cobr¿ndo la preslaoon por desempleo aunq,ie sé enolenfe en
situación de lncap¿cidad Tempor¿l con las r,m acones es€blec¡das en la prese.re
póliza.. Si se enconhase mbrandoLa presl¡cion por lncapacidad Temporal y se proouiese
un despido que diese deredro ái cobro de la preslácrón por desenpl€§ s¿{úi1 lo
est¿blecdoen la presente pol¿a. el¿squr¿do tendra deredlo a mbrái ia preslacion
por desempleo7 PERIODOS DE CARENCIAS

Carcnc¡a h¡cial
Para la ga.¿ntia de De!¿fipleo se eltablece un pé odo do cercnc¡á inichlde 50 dias
nafurales, a computara padir de la lech¿ de efecto delseguro. A eleclos de comprobár
que en el morrmlo del aclerimienlo del sinieslro h¿ fa¡solmdo el Denodo de carenoa
rnicial, se enlenderá que la siluac,ón de deserpleo se produce en la feóa en aue se
pfoduzca la e¡tnoón o s,Jspenson de la felaoor laborel por les ceus¿s señd¿d6 e,t esl¿
pó|.¡a. y asilo señae el lnslituro Nacionalde Empleo
Pa.¿ lá qarañlá de lncapacidad Temporal se estáblece un Dcriodo de carencie iriciál
de 30 diar nalolales. a computar á partr de le fecha de efecto del seouro A eleclos de
cor¡probar que er el momento del ¿Éecimielto del sinresrro ha transcuirido el Denodo de
c¿rencia ,nicjal se entenderá que la s,fuación de lncapacidád lemporal se poduce eí la
fecha en la que se de'en-iná la b¿ia por los f¿cultalivos de i¿ Sequrdad SDcial. Mutua o
lnslilucrón analoga o mMico o lacut{áwo aulori¿ado y asr .o raüfiquén los servicios medrcos
delasegurador. no s€ e(g,rá periodo de carenoe para elsupLeslo de iñca0acúad temporal
causada por accidente

cG:orr7c07

Para la garantia por HorpiLl¡záclón se eshblece un pe odo de carencla ¡olc¡al de l 5
díás mlurales. a mmDutar e Dáñr de l¿ lechá de efecro del securo A efeclos de
comprobar que en el mómenlo del a@ecjmiento del siniesuo i¿ fanic1lFdo el Deriodo
de cárencia inicial se enlenderá que la sifuación de Hosroit lD¿don sé produce en pl
mome4lo de rngfeso en un ceñlfo hoslibbno de aoffdo con las deñniciones
eshbleodas en la presenle pollza. No se erigrá penodo de carmoa para el supuesto de
hosprtalización causada por accidfi te.

Carencia entre dos siniestros
En c¿60 d6 produc¡rse situác¡one6 d€ D*empleo Bubiiguienbs a uná iituaciór
¡nterior dc Descmplao qua dlo lugrr al pago de la prcataclóñ por pade da eata
póllz¡, se prccedcrá ¡l pago de nuevat prcataclonei il el Tomador/Aségurado ha
estado vinculado defoma activa a una ñueva lelacióll laboralco olrab¡¡¡dorpor
cuenl¡ ájená y con uñ contrato indefinido por un pedodo min¡mo de 180 diás
natuale§ lñlntéñumpldoa y hayá supcrado el periodo de pruebá esláblecido
cotéapotdiénle a iu nu6ve rohción labor¡l siempre que dicho coñtrelo teng¡ une
durac¡ón ¡gual o luperior a 13 honr á l¡ reñ¡na. En cáso contrádo no ra iragará
cant¡dad alquna.
En caio de producirre lncapacidades Tempor¡hs ü hosp¡t¡l¡¡¡c¡oneB
Bubsiguienle! a une anlerior lncapacid¡d Temporal u hospit¿l¡z¡ción que dio lugEr
a pledáclón por p¡ñe d6 eslá póliz¡, le asegur¡dorá prccederá nuevámente ál
pigo de pr$taa¡onea transcuridoa 180 díaa, ininbrumpidos de6d. el fin de le
úllima incapacidad lempor¿l o alt¡ hospitalada !¡ ae trah de la mbma c¿Usa de
incapacidad o ¡ngreso en centq h6pit¡laio o 30 di¿s, si se trata de una causa
qirfinE. No 6e erigirá periodo de carencia par¡ el supuesto de lncapacrdad
Temporal u Hoapihliración por ¡ccidente.
8. DURACóN DELcoNTRATo
La duración del mnlrelo de seguro vendrá deteminadá en las Condiciones Parlirulares
de la Póli¿a s¿lvo que coícurá alguno de los supüeslos previstos en la póliza de
cancelac¡ón anlicipada del seguro.
Sin periuicio del pánalo ¿nterior el seguro lendrá un¿ dur¿oón rEnsual renov¿ble
aulomá¡cánenle y lomará eleclo en el momenlo en ei que el clienle haqa uso del s¿ldo
dspuesto de la taiiet¿ .Elseguro podra renovars€ mienüas esré üqeíte-elconualo de lá
larjela sobre la que se basaelseguro.
Elseouro deiaá de lener electo:

al- La le¿he en que la la4etá vincurada a esb poliza de seguro lemine por olalquier
c¿usit.

b) L¿ fedla en la cllalel fomador/Asegurado a¡€nce la eded de 65 añosd L¿ fech¿ de fallecimEnro o de decláreci0n del estáoo de lncáDacrdad Pemánenre' 
AbsolLla del TomádofAsequrado en qratquier¿ de susqradoi

d) La fecha de recepoon por parte del Asequrador de carta cerlific¿da o llaÍuda
telelorlic¿ del asegurado ma¡lestando su deo§ón de res.isión del seguro.

e) Asimismo, la mbertur¿ terminará en la fecha en la que el Asegorádor haya
pagado eJ núqrero maxmo de Prestaciones conseajJbvas o ¿ltem¿s 0or
lncapacidád femporal. Desempleo u Hosp áI7ációñ que se han niado en esta
pótjza.

g. INDISPUTAEILIDAO
Elpfeseñle conuato de segufo sera ind§putrbleuna vez hay¿ fans4unido elpla,,D de un
año desde l¿ contabcion de l¿ pólEa. s¿lvo pla¿o "'lás breve mnvendo pd Co¡dición
Parliqllar, a cont¿r desde la lecha de su Derfección
La ind§pulábúd¿d preusle en el punlo anlerior no lendrá luoar en el caso de e(is[r
¿ctuación dolosa del Tom¿dor delSequ.o o delAsequfedo. Se excephla de esla norna lá
derlaración inexach relawa a l¿ edád delAsegurado
10. PAGO DE LA PRII,IA
10.i. Lá pñma del aeguro e€ mensualy su importe será el resuftádo dé ¡pl¡car

montualmente 0,51032% sobre el saldo pendi€rle exislente (impuestos y
recargos induido§) exislents en la úllima féch¿ de liquidación meñsual de la
lár,eta dé crédilo que se háyá realizado. En el supuesto en que los impueslos,
legalmenle reperarbbles. que gr¿v¿n la pfiÍ¡a de seguro aumenlen o dEmmJyan.
la prima se verá aumentada o dtslflnutde en la misma pronorcion
El Tomador del seguro eslá obligdo al pago de la primera prima o de la prirna
únic¿, en el momento de la fma del contralo, a no ser que se disponga olra cosá
en las Condrc¡ones Parliorlares Las sucesrvas pdmas se deberán hac€r efecilias
en los correspondienles vencimierlos.

10.2. En el cáso de oue la Póliza no deb¿ enlrar inmdratamenle en vioor el Tofiador
del seguro o elAsEUrádo podán demorár el paoo de la pnma ha¡b que aquelta
deba bmar e{ecto.

10.3. Sien lasCondiciones Partqrlares nose detemina ningún lugar pare elpago de la
prima. se erteiderá que éste ha de hacerse en el dornidlio del Tomailor del
segur0.104 S por culpa delTorr\ador oelseguro, la primera pnma no ha sido 0á0ad¿ o la
prinra única no lo h¿ sido ¿ su vencimienlo la Enlidd Aseouradora bene derecho
a resolver el @nhalo o a exion el paoo de la lrima denlda en vla eieotwa mn
b¿se en la Polza. Sálvo paflo efl cofltrario si ra pnma no ña sdo p¿qáda anles de
que se produ¿ca el snieslro. la Entidad Asegur¿dor¿ qued¿rá tiberad¿ de su
obliqaciofl.

105 En caso de falta de pago de una de las pnm¿s s¡guientes, la cobedura oe la
Enlidd AsEquradora iieñe derecho a resolver el co¡irato o a exEr et pago de tá
onma debida en vre eÉarüva con base en la Póliza S¿lvo oácto en coriúaiio s lá
irima no ha sido pág¿da anles de que se produzc¿ él sinrestro la En0dad
Asequradora quedaÉ lüerada de su oblEacion
En ¿uálquier cáso. h Enlidad Asegur¿ddi¿. cr¿0do et mn[ato este en suspmso.
solo podrá exiq¡rel0Ao de la prima delDe¡odo €n curso.
Si el cmmto no hubiere sido resueltó o exbnou¡do confome a los numems
anleriofes, ,a cohertrra vuelve a lene¡ eleclo a lás veinütuatro horas del diá m
que el Tomador del seguD pagó su prima.

AGRAVACIÓ DEL RIESGo
El Tomadot del seguro o en su cáso. el Asegurado, debefá, durante el curso del
mntalo. comu¡¡car a la Enbdad Asequradora tan pronto como le seá Dosibh.
lodás las circrnsEncias aue seoún el @esbonario aúe le ha sido sdneüdb 0or la
Enbdad Asequradora anlés de lá conclusión delconú"to. aoraven elrjesoo v seán
de lal naturálera que si hubieran sdo coñoodas 0or está en et mome:nh de la
perfecoon del mnk¡lo ro lo h¿bria celetrado o lo habdá conctuido en
mndidones más gravos¿s.

10.6.

10.7.
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112. En caso de que duranle la vioencia de l¿ Póliza le fuese comunicado a la Entidad
AsEuradora una agravación delries0o, ésta puede proponer una rildificáción del
@nlralo e¡ un plazo de dos meses, a conlar desde eldia eñ que la ágravación le
haya sido declarada. En talcaso, elTomador delsegurc dispone de qü;ince dias, a
conlár desde la recepción de esta proposicion, paia acepiarla o recta¿arlá. En
cáso de rechaTo, o de sibnoo oor o¿le del Tomador lá Entidád Aséouradora
puede. transcllnido dido pla¿ó, ri)scindrr el contrab DrevÉ ¿dverÉncia al
Tomador del seguro, dandole p¿ra que @nteste, un nuevo Dl¿zo de quince dtas
lranscumdos los oralesy dentro de losodlo siguiefltes, comúnic¿rá alToFador t¿
resclsión dellnilivá
La E¡tdad Aseguradora podrá, igualmenle, rescindir el conlrato comunicandolo
por escfito alAsqurado dénfo delplazo de un mes, a partir deldia en que fuvo
conocimienlo de la aoravación del ñesgo.
Si sobreüniere un sinesro sin haberse reali¿ado ded¿raoón del nesoo lá
Enbdad As€guradora queda liberad¿ de su prestrcron s¡ el Tomador- d e,
Asegurado han actuado con m¿la fe. En o[o cáso, la prestáoon de la Enúdad
Aseguradora se reducirá proporc¡on¿lmeíle a la diferenoa €ntre la pnrna
convenida y la que se hubiera aplicado de habeGe conoodo la verdader¿ enlidad

12. DtsftlttfucÉN DEL R,Esco
El Tomador del seguro o el Asegurado podran durante el curso del contralo, poner en
mnocrm¡mto de la Enodad Aseauradora looas las circ¡rnsl¿ncias oue drsmnuv¿n el
nesgo y s€¿¡ de laln¿turalÉ¿a quésihuberan sdo mnocdás por est¿'en elmo¡rE'nto de
la pedecoM delconfalo.lo habra conclurdo en condiciones máslavorables
Er Bl c¿so. ¿l finah¿¿r el peíodo en orrso cubieno por lá prima, deberá reduciÉe el
importe de la pnmá fuNra en h proporcrcfi coresponrt€nte. leniendo derecho el
Tomador e¡ caso contrado, a la resolución délcontrato yá lá dÉvolución de la diferencia
enlre la pnm¿ satlerha y la que le hubÉra correspondido pagar. deMe el momento de
Ia mresta en conocinxento de l¿ dismnucion delnesoo
13, DESIG}¿ACIÓ Y CAMEIO OE BET.JEFICIAñIO
ElTomador podra. en cuaquier momenlo duranle la vige4o¿ delconlráto y sin neces¡dad
de consentimiento de la Enbdad Aseguradora. desiqnar Benelioano. Podrá, adeñás, y
salvo que hubier¿ renunciado erpresamente y por escrfo a esta fatullad. modrficálla
des¡onación oreüamenle efectuada
13 1l Tantci L¡r¿ como otra lacullad deber¿n eFrcitarse medi¿nE deo¿racún escnh oel

TorBdor diriqida a la Enlid¿d As@uradora, o med¡¿nte lest¿me¡lo
13 2 La Enlidad Aseguradore quedará Iibereda de loda oDhgacion si reah¿a el pago de

la preslación ásegurada a qulen ñqure como Benefclano en h ültña redáccón
escnta comunc¿da. salvo que lehacienlemerrle. antes de efeciuar dicho peqo le
s€¿ noülicad¿ l¿ revoc¿ción de la deson¿ción en disoos¡oon leslámenleriá

13 3 Si ta desrgnacion de Benefci¿no§ 9e-hace gl Iavoi de los herederos sin m¿yor
esoeciñcacón se mnsideraráñ como tales los oue tenoan dich¿ condioón en el
mómento del lallecimenlo del Asequrádo y la drafibucón de lá presLaoon tendrá
lugaren proporclón á la cuolá heredilada.

131 Si la designación es genédcá sr favor de los hrios. se enlenderán mfio lales
lodos $s descendientes con derecho ¿ her€flcia y, salvo esüpulacion en
conbario. l¿ Uest¿ción se dismbuirá por pales quales

135 Si en el murcnlo del fallecimienlo del Asegurado. no se hLrbiese designado
Eenefüano concrelamenle. nr reqlas para su deleminación, ia preslación
aseguráda fomara parle del pagimoño del fomador. La muerle del Asegur¿do.
cáJs¿da dolosaméntÉ por el Benefoano. pnvará ¿ ésle del derecho a la
pte§Eoón estableoda en el ccnúao. quedando ésb integrad¿ en el palnmonD
del Tomador $ exisüeren varios Benefio¿ros, los no nbrvinÉnles €Í el
lallecimiento del Asesurado conservaran su deredro

13 6 ElTomador del sequro perderá el derecho de pEnor¿cion de la Pó[za sr renuncia
a la facullad de revocación delBefleficiario,1{. PAGO DE PRESTACIONES

En c¿so de la ocuréncia del riesgo previsto en la Póliza, el Tomador o el Beneficierio
deberán comunicár s! acaecmiento a la Entidad Asegurdora en el plazo máximo de
siete dias de haberlo conocido, safuo que se h¿ya fiFdo en las Condiciones P¿rtcll¿res
un plazo más ¿mplio En cÁo de incrmpimienb la Enlidad Aseguradora podrá red¿mar
los dañosy perjuicios causados de f¿ lall¿ de dedaracim
[a E.rüdad Aseguradora paqárá el ¡mporle de la presteoon conúatada en su domrcilo
soci¿1. o en el luqar que se des¡gne en lás Condroones Peftculares, al geneficiaro o
Eeneñcianos degonados por el fomador del SegJro previa ácrediláción del sniesbo y
preserlaoÓn de la doormertaoon requefida segÚn lo oue se delerminÉ en lás
mn.lr.iones DaftcrrlrrPs
r5. cor{lJNrcAcoNEs ENTRE EL ToMAooR y LA ENTTDAo aSEGURAooRA
L¡s comuricaoones a la Enbdad Aseguradora de'Tornádor delSeguro y a traves de
ésle, del Asequrado o de los Eeneño¿dos, se reahTeran en el domrc o sooál de 

'aEntdád Aseouradorá señáládo en la Pól¡zá
Las comuniéoones que elec¡ie el Tom¿dor delseguro a¡Agenle de seguroquemedie 0
que haya med¡ado en elconfato surtr¿n los mismos efectos que s¡ sehubEran re¿lzado
directamenle a l¿ Enüdad Aseguradora.
Las comunic¿oones de la Enüdad Asegur¿dora alTomador del seguroy, en su caso, al
Aseguradoy a los Beneñciarios. se reaJ¡zarán en eldoma¡lio delTom¿dor recogido en la
PDlra, salvoquelos mismos le hayan not'ficadD elcambio de su domicilo
Para que Engan eñcao¿ conu¿clual las comunicáciones enue el Tomador del seguro y
l¿ Enúdad Aseguradora deber¿n hac€rse porescnlo siasrlo convinier¿n las partes
15. PRESCRTPCTO
Las acciones que se deíven delconlráo prescribirán en ellérmino de cinco años, á conler
desde eldie en que pudiem eiercitsrse pará incápacidad temporaly hosprlalizaoón yde
dos años para el desemDleo
17. CÓiIPETENCIA DE JURISDICCION
El presente confato queda sometido a la jurisdicción española, de lal manera que si
cu¿lqu,era de l¿s p¿les contralanles o amb¿s decidiesen ejercitar sus ac¿iones anle los
óruaños iLisdicc¡onales, debeán recunir al Jue¿ del domic io del Asegurado que será el
único comletenle 0ara el conoomiento de las ¿coones der&adas del contalo de seguro,
sin que proceda p¿clo en conlrário.
En el c¿so de que el domicilio del Asegurado radicara fuera de España, ésle deberá
designaruno denlro dd Estado esp¿ñol.
18. TR|EUToS
Los impuestos y rec¿rgos que se debán por razón de este coñlralo tnbutará conforme a
Ia legislación vigeflle en c¿da momenlo siendo por cuentá del tomádorr¡seguádo o
de 106 beneficiadoB Beoún prccede.

¡¡OIltREDE I"§ECURTOORACNPPASINERS OESE.@ IIAIURALfZTDELRIESCOCUSIERIO NCVdá

19, CLAIJSULA DE INDEfiINIZACION POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION
DE SEGUROS DE LAS PEROIOAS DERIVAOAS OE ACONfECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De con'o.md¿d co¡ lo eslableodo en e¡te¡to .elundido det Estatuto leoal del Consoroo
de Compensación de SegL¡os aprobado por el Reáj Deüeto Legrslat-vo ¡2004 de 79
de oclubre y modiñc¿do po.l¿ Ley 12/2006. de lb de m¿yo. el ton'ador de Ln contrato
de seguro de los que deben obliéalonamente rncorporariecárgo á Iavor de ,a olada
enüd¿d publicá empresanal liene la fac!\ad de coñventr ia cobelurá de los nesqos
er[aordrnanos mn cualquier enlidad ¿segdradora que .eur¿ las condrciores e{g dds
por la legrslacrón vtqente
Las rñemnllaciores oerivadas de siniesLos prodL]cidos por a@nleomÉnlos
e,(traordrnafos acaecdos en Espaaá y que afeclen a iesqos en ell¿ sifuados y lamb,e¡
los ¿c¿ecidcls en el extr¿nlero cuando el asegur¿do teñga su reside¡cia hábifual en
Esp¿ña, seráñ pagad¿s por el Consorcio de Compensacion de Sequros cuando el
lomador hubies€ s¿tisfecho los co4espondienles re(árqos a s,r lavoi y se p.odutera
alquna de las siouientss siluaciones.
a) oue eldesqo extraordinario o.rbierto porelConsorcro de Compensación de Seguros

no eslé amparado po,la pólr¿de seguro conlratada con l¿ ertdad asequrádo,a.
b) OJe, aun eslando amparado por dicha póliz¿ de sequro ias obhq¿cioñes de ta

enlio¿d esegLrádo¡á no pudieran ser cLmplidas ¡or h¿ber ido declar¿da
judicialmenle en conturso o por eslar sujetá a un procedimiento de liquidación
rnlerve4da o ¿sumida por el Consoroo de Compensacon de Sequ.os

El Consorc,o de Compens¿oon de Se{Jros ¿jushrá sr acbación á ro dspueslo en e
menoonado Est¿tulo legal. en la Ley 501980. de I de oclubre de Conuato de Sequro
en el Regl¿rnerto delsequro de riesgos exlraordin¿rios, aprob¿do por el Real Decrelo
300/2004 de70 de feb¡ero y en las drsposrc¡ones complemenlan¿s.
20. RESUTIEN OE LAS NORMA§ LEGALES
1. Acontecimientos extaaordinaí03 cubiertos
á) Los siguientes lenómenos de la naluraleza: lenemotos y mare¡mlos, inundaciones

er[áo,dinaaas (rnduyendo los emb¿tes de már). etupciones volc¿nicas lempeslad
cidonca anpica (incluyendo los vÉntos e¡[aordinanos de rachas supenores a 120
km/h y los lomados) y caidas de meleorihs

b) Los ocasionados violenhmenle como conseüreñc1a de leÍorismo, rebelión.
sedición molin y fumullo popular

c) Hechos o acfudoones de las Fuezas Armádas o de lás FLe?as y Cuerpos de' 
Seguridad en empo de pa2.

2. Riesgos excluidos
a) Los que nodefl lugara indemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato de Seguro,
b) Los oc¡E¡onedos 6n psllon¡E esegurádás por Eonh¡lo de seguro dist¡nto ¿

aquóllor en qoe e6 obligatorio el recálgo a fevor del Consorcio de
Compans,c¡ón de Soguros,

c) Los producidG por coñflictos amadoa, ¿lnque no haya pÉcédido lá
declar.c¡ón ollcial de guerÉ.

d) !9s dlrivadgs de la €nergia nucle¿r, sin pe4u¡cio de lo e3tableakio en l¡ Ley
25/1964, d6 29 deabril, sobre enerqia nucle¿r.

e) Los produc¡doa por fonóm¿ror ds la natúraleze d¡stintoB á los Beñaládos eñ el
articulo l del Reglamenlo del seguro dé dergoa extnordinádo6, y €n
p¡rticular, lo! producidos por elevaclón del nlvel fnátlco, movim¡ento dé
lader¡s, deslizam¡ento o .seotám¡añlo de lerrenoa. d*prend¡miento de roca3
y lenómenos similares, salvo que e3to¡ fueran ocas¡onado3 mánifieit mente
por lá acción del aguá de lluyia que, a su yez, hubiera provocado en l¡ aona
una s¡tuácón d6 inundación erkeordineñ¡ y se produieÉn con caáEter
slmultáneo. d¡cha lnund.ciór.

0 Lo3 cau3adoa por actuác¡onés tumulfu¿riáB produc¡d¡s en el curso de
rcuniones y msnifesbciones llev¿d¿s ¿ cábo conlome á lo dispuelto en la Ley
Orgánica 9,1903, de 15 de jul¡o, reguládora delderecho de reun¡ón, ssi como
durante el lán6cuf§o de huelgas legales, salyo que las citadss ¡ctuac¡oneg
pudieran ser cálilicedes Eorho aconlecimienlos extraord¡n¡rios confome al
articr¡lo I del Reglamcnto deliogl¡rc de dé6gos axtráordinados.gl Los cauaádm porñ¡la re dél¡aegurado.

h) Los corr$pondienle3 á rinieitroi p¡oduc¡dos anles del pago da la p¡lmerá
prima o cuañdo, de conloíniúd con lo establecido en l¿ Ley de Conlrato de
Seguro, lá coberlurá del ConsorE¡o de Compensacion de Seguros se halle
suÉpend¡dá o el 6eguro quede extinguido por falt€ de pago de las primas.

f) Lor sln¡eatroa que por ru magnitud y gravcdád sé¿n c¡l¡ficadot por el
Gobierno de ¡a Nac¡dr como de.cálál¡ole o c¿lamidad nácionáh.

3. ExGnsión de la cobertura
La mberlura de los rieEos extaordinados alcánzará a las ñismas personás y sumás
aseguradas quese hayan éstableodo en la póliza a efectos de los riesoos ordinarios
En l¿s pó|,?¿s de segufo úe vda que, de ao,e,do con ro prev,slo en e cúnlralo. y de
confom,dad coñ la norn¿tiva re{uladora de los sequros privados. qeneren pov6ón
málemátic¿. a coberlura del Consorcio se referira ¿l c¿pital en riesgo para c¿da
asegurado, es decir a la d,'erenc¡á enhp la s,rr¡¿ asegurada y la proü§ón m¿temánc¿
que, de conlormidad con a noÍn¡hva citada, l¿ enhdad asequradora que la l"ubiera
er¡rtrdo deba lener mn§tluda. El .mporle cor.espo¡dreñle a l¿ oláda provrson
m¿remátc¿ será salislecho por l¿ mencionada en[o¿d aseguradora
21. pRocEDl tEt{To DE ACTUACtó¡{ EN cASo DE stNtESTRo tNDEM zaBLE

POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de siniesfo, el asegurado, lomador benefciario o sls rcspectvos
reDres€nhntes leoales. direct¿menle o ¿ uavés de l¿ enlid¿d aseouradora o del medlador
dd sequros deoe-ra mmurrL¿r, deqlro del pla?o de sele dias ¡e haberlo co¡oodo, la
oorrrÉnoa del$niestro e¡ la delegecón req,onaldelConsorcio que mrresponda. segu¡
el lugar oonde se prodLlo el si,t€sto. L¿ cor¡uncación se fomulara en el modelo
establecido al efecto que está drsponible en la pagin¿ iweb» del Consorcio
{w\ s¡.consorseguros es) o en las olicin¿s de esfe o de la enbdad ¿s€guradora al que
deberá ádjunla¡se la documentación que, según la nafurale¿a de las lesiones, se
requ€ra.
Para adarar cualquier duda que pudiera surgir sobre el procedimimlo a seguir. el
Consorcio de Compensacióo de Se{uros dispofle del siguie¡te teléfoño de alención al
asegurado: 902 222 665.

ErPrñúó 2&23 MADRTD lEsPñA)- r r3$r52134@F

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS



h*rn.".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
ttolBRE 0E L^ 

^SEeUñAoonA: 
c{P PARfNERS DE sEGuRos Y FE¡sEGURos, s a dotrr¿¡. .r odlfl'd,5o !0, B¡1. ¿a Hrlio . 23023 M.d'id lE¡rriá)

22. DATOS DE CARACTER PERSONAL.
De conlomidad con lo preüsto en la Ley orgánicá 15/1999 de 13 de Drciemb.e, de
PrDleccion de Dátos dB Carácler Personal. la Enlidad AséguBdo¡a nfoma de la
orslencÉ oe dabs de caráqer person¿l lanh e¡ sopole'lsim, como en sopone
aJtomá!¿ádo qu€ puéden sersusceplibles de lraÉmieno o de,n ñóeo de sL tlularidad
on eloLe se nclJ án ios daros oue han srdo rec¿b¿dos o¿ra eldesanollo vcum0lir¡ ento
oel lrésento contraG v r€speclo del cual el rofadoy' Asequrado podrán e,e,ol¿r los
dereclos remnocrdos en la I ey y, en p¿nicul¿r, los de acceso ecliFcacón y cancelacro¡
oe dalos asi corE e de re{oc¿ción del cons€ntm'snto por la cesrón de s,rs dálos y oa
oooslcon pn los leam nos oellshs en la mencio¡ada Lev v en su normalv¿ de
0esan¡Io. a tráees de esanlo oLe mdÉ drioí a l¿ sÉde'social de la Entdai
AseaJrado ¿. en Mad.d g fthand,ano 10,pbn1a 2!Fl Pl¿nro o v¿ f-Ma,l
alen-cion@cnppartnels eu
E. et€rccio de los c ados derechos de acceso, reclifcación, cancelac.on revoc¿oón de
conaen riento y oposición no supondrá mnlr¿prEslacion de nmgin Dpo para el

Los daDs pe;soná,es 4scÉsanos p¿ra el cumprmieltD de conlralo de seg,o tend.ar
ca'acle. obl.gatoro. tn caso de negarv¿ ¿ faci[lar drchos d¿ros no sera posble l¿

ce ebrácrón delpresénle conlrelo dB seguro

MEDIANTE .A ACEO'ACION FXPRFSA DE FSIA CLAUSL.¡ I.I
TOVAOOR/AStGUR¡DO COÑSIE\TE EN LA CESION DE -OS DAIOS
INCLUIDOS tN tL Mt\C oNAD0 FlCql-RO a okas Fa'dades pa? elcJmprmienlo de
frres direchrcnle relaoo"¿dos cor las ll,1co1es p¿€ los que lLeron solcrt¿oos ¿sr
como co"'nesesl¿o,slrcos /aclrá1áes y ensJcaso de pré!€nc,or de, f-dude, y q.re
puedan ser ceo dos a olras Ent.dades Ase0uraoor¿s por raro res de co¿segJro. de
re¿setulE o de cesón de c¿.lérail¿mben Dod án sercedidos a enlidádes linarcieras los
d¿os pe6oraes eslnclamenle necesa'os a efeclos de p¿go de p,eslaLores As.¡lisr,lo
Éedianle á aceplac.on expresa de esla clá.sJla el Tom¡dorlAseqJrado con5ene e' el
lrararre"lo por l¿ [rlro¿d Aseqn¿oo? de los d¿los corlendos e4 el Luesloraro oe
sálJd. o,e en su c¿so Lunrolimenre el Tom¿do, Aseorrado Dara la mnlr¡racon del
Seouo as coro oe bs QUé e,/enlualmerle p"edan r&abase rie los eco"ocirrentos
nédicos oraclrádos almisno para elcunplimienlo / desarmllo delpresenle segJro 10
sie4do obieb de ceso" a terceros salvo a e"tdáoes ¿segureooras o reaseg"r¿dorás por
fazonesde coasequro reasequ¡o 0 ceso¡ 0ecaner¿
Der hsTo aodo el lo"rador/Asequ?do aulol¿¿ a Iá tntrdad Aseqnádo'a pa.a la
lram.lácon de cu¿lquÉr lipo de coru. c¿cior que esra c¡ea co1,,er"ienle 'acil aie
fel¿liva a loscoll.alos sLslrlos co^ €sl¿ Enldád. necesalos pa? elcumpl,'r€.lo de os
nsios o en ¿oue los casos e r que a E1[dad Aseg".adora lerg¿ un ¡'eres egtt¡r10.

El lr6s€nto coñlr¡to 3e dqe por lá3 CoxorcroNÉs GÉrÉqal-rs, l¡! Coño,croNrs Paf,ÍcJ-aRFs, Anerot y ADéndic6a que emita la Entided Ai§our¡dora. que, sn !u conjunto,

les Co o'ctoNEs PaRT'cur¡rFs. En cálo dq dircrepancia qnlre lo eslablecldo er la, CoNDrcroNEs GENERAIEs y lo pact¡do aí l¡r CoñDrctoNEs PAñncL-aRts, pr€val€cerán áúát
sobreaquéll¡s, salvo que dicha d¡screpanci¡ derivedepactor contra l¡ l€y,la moralo elorden público, en ciryo a¡so se enlcndedr nulos de pléno derecha.
Dé conformidad con lo d¡apu8to .l el aí¡culo 3 dé la Lay de Contrato de Sequro, l¡a cláuaula! re!¡ltrdaa d€ modo espsciel sfl l¡i prg3snte8 Co{Drc'o{LS GTHLRALLs eo
negrilla lirücuro ,.20, ¡sr con¡o el ¡r¿l¡do 'Ri€sgos Ercludos'J perá el cáso de que pudieran ser considerrdss limitatiim da lo3 deiecho! del Tom,dor del lequro o del
A3agur¡do, aon elpeciñcámento ác6pt.da3 por el Tomedor del 3eguro, quien, medhnte l¡ ñnn, do laa Condic¡onos P¡licul¡res d€ lá pr€tente póliza, dejá erpres¡
const¿nci¡ dehaberl¿3 exemin¡do dstenidamsrtoy de ño rarro pl€nemeflle conlome con cad¡ una de ellas.
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